
INSTRUCCIONES DE LLENADO PARA LA DECLARACIÓN JURADA DE PREDIOS 
FORESTALES 2018, FORMULARIO  2910. 

 
 
Esta Declaración Jurada debe ser efectuada por los propietarios (representantes legales o mandatarios) 
de Bienes Raíces Agrícolas que cuenten con terrenos beneficiados con la exención del Impuesto 
Territorial, que establece el decreto ley Nº 701, de 1974, sobre Fomento Forestal, por tener 
plantaciones forestales, bosques nativos y/o bosques de protección. 
 
En la Declaración Jurada debe indicar: 
 
1.- Las superficies de terrenos con plantaciones forestales (forestaciones) correspondientes a la 
primera rotación y/o con declaración de bosques nativos y/o bosques de protección existentes, al 31 
de diciembre de 2017. 
 
2.- Las superficies de suelos cortadas y/o declaradas bosques nativos y bosques de protección que 
hayan perdido esta calidad durante 2017. 
 
3.- La superficie total predial al 31 de diciembre de 2017 (superficie de terreno que posee el predio 
independiente de sus usos). Asimismo, se deberá indicar si la superficie predial se ha modificado 
durante 2017. 
 
 
INGRESO DE LA DECLARACIÓN JURADA 
 
Acceda a sii.cl, m enú Servicios online, Declaraciones Juradas, Declaraciones juradas de bienes raíces, 
Predios Forestales, opción Declarar y seleccione el año 2018, donde se mostrará la página principal 
de la declaración. 
 
En caso de cometer errores al efectuar la declaración, ésta podrá ser rectificada hasta el 31 de 
diciembre de 2018, registrando la información que se modifique, la que reemplazará en su totalidad a 
la anterior, manteniendo el folio de la declaración, registrándose la nueva fecha de envío. 
 
Detalle de la Declaración Jurada: 
 
Página principal de la declaración: 
 
En esta página se presentan los datos de contacto registrados, pertenecientes al declarante 
autenticado (dirección, teléfono y correo electrónico), así como el(los) rol(es) de avalúo de los bienes 
raíces que se encuentran asociados al RUT autenticado y que deben declarar. Por cada bien raíz 
se detalla: nombre de comuna, rol (número de rol de avalúo) y nombre o dirección predial registrada 
en el Catastro de Bienes Raíces.  
 
También puede agregar roles de bienes raíces que deben ser declarados y que el SII no registra a 
su nombre (se destacan en color gris).  Para esto, necesita realizar un cambio de nombre, en el menú 
Servicios online, Avalúos y Contribuciones de bienes raíces, Solicitudes, Solicitudes de Bienes 
Raíces, opción Ingresar Solicitud. Una vez ejecutado el paso anterior, debe presionar la opción

 para ingresar los roles. Para eliminar aquellos que ya no le pertenezcan, una vez seleccionado 

el predio presione el botón .   

 
Si se ha completado el ingreso de toda la información necesaria para esta declaración, presione el   

botón  ,  generándose un comprobante de presentación.
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. 

 
 

Ingreso de información: 
 
Para el rol de un predio en el que no existan superficies con plantación forestal de primera rotación, 
ni bosque nativo, ni de protección al 31 de diciembre de 2017, así como tampoco cosechas 
efectuadas durante 2017, no se requiere ingresar detalle. 

 
Al no declarar “detalle” no es necesario ingresar la superficie predial, a menos que haya sido 
modificada durante 2017. 
 

Si existe información para los distintos roles entregados se debe presionar el botón     
asociado a cada rol, lo cual permitirá ir a la página de detalle. 
 

Antes de presionar el botón  , seleccione el rol que declarará, como lo muestra la 
siguiente figura: 

 

 
 

A continuación, y una vez seleccionado el rol, presionar el botón  
 
 
 
 

Ingresar Detalle Predios Forestales 



 
a)   Superficie Total del predio (hectáreas) al 31 de diciembre de 2017 y año de 

modificación de la superficie predial . 

 
Para cada rol sobre el cual se ingrese el “detalle” es obligatorio también informar la superficie 
Total Predial del bien raíz (superficie total de terreno que posee el predio expresada en 
hectáreas, con dos decimales), al 31 de diciembre de 2017. 

 
En caso de que se haya modificado la superficie predial durante 2017 podrá seleccionar el 
periodo en que ocurrió la modificación, según las siguientes opciones: 

 
 
Sin Modif:  Sin Modificaciones 

2017:  Modificación durante 2017 
 

 
 
 
b)     Detalle de la superficie(s) de terreno(s) (hectáreas) del predio:  

 
Con forestación y/o bosques, acogida al Decreto Ley N° 701, de 1974, y cortada o con pérdida 
de calidad de bosque nativo y/o de protección durante 2017. 

 

 

Seleccione la clase de suelo, definidas en la Resolución Exenta SII N°118, año 2015 (no obligatoria 
para propietarios tipificados como personas naturales) según su capacidad de uso, correspondiente 
a la superficie con forestación y/o bosque acogida al Decreto Ley N° 701, de 1974, o bien la superficie 
cortada y/o si se trata de bosques nativos y/o de protección que pierden la calidad de tal, y que, al 31 
de diciembre de 2017, se encontraban exentas del Impuesto Territorial. Seleccione entre las 
siguientes clases de suelo: 

 



 
1: Primera de secano arable 

2: Segunda de secano arable 
3: Tercera de secano arable 
4: Cuarta de secano arable 
5: Quinta de secano no arable 
6: Sexta de secano no arable 
7: Séptima de secano no arable 
8: Octava de secano no arable 
1R:  Primera de riego 
2R:  Segunda de riego 
3R:  Tercera de riego 
4R:  Cuarta de riego 

 
Por cada clase de suelo seleccionada se debe indicar, si es que corresponde, la superficie de 
terreno expresada en hectáreas, con dos decimales, correspondientes a (estos términos se 
encuentran definidos en el Decreto Ley N° 701, de 1974):  

 
 Calificada de Aptitud Preferentemente Forestal con Forestación No Bonificada 

anterior al 16 de mayo de 1998.* 
 Calificada de Aptitud Preferentemente Forestal con Forestación Bonificada.* 
 Bosque Nativo 
 Bosque de Protección. 
 Superficies efectivamente cortadas de la primera rotación o que hayan perdido 

su calidad de bosque nativo o de protección durante 2017. 

 
Para registrar los datos ingresados se debe presionar el botón Ingresar Línea. De esta forma, se 

desplegarán los datos ingresados en el cuadro inferior. 

 
Para eliminar una línea de suelo con sus respectivos datos, se debe seleccionar la línea y 
presionar el botón Eliminar Selección. 

 
 
 
 

*  TERRENOS DE APTITUD PREFERENTEMENTE FORESTAL: Todos aquellos terrenos que por las condiciones de clima y 

suelo no deban ararse en forma permanente, estén cubiertos o no de vegetación, excluyendo los que sin sufrir degradación 

puedan ser utilizados en agricultura, fruticultura o ganadería intensiva.



 

 

 

  

 

Detalle Predios Forestales 

 

 
 

 
Para ingresar el detalle de los otros roles que deben ser declarados y/o finalizar la declaración, se 

puede presionar el botón , el cual graba la información registrada y vuelve a la 
página principal. 

 

Usted  puede  imprimir  el  detalle  de  cada  predio  presionando  el  botón .  Se le 
recomienda hacerlo solo una vez enviada la Declaración. 



Comprobante Declaración Jurada Anual de Predios Forestales 2018 
 
Una vez enviada la Declaración Jurada, se mostrará el Comprobante de Declaración, identificado 
con un número de folio en el que se consigna la suma de las superficies de los valores registrados 
en las columnas correspondientes. 

 
Dicho documento puede ser impreso o guardado como archivo digital. 

 
 

 
 
 
 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 


